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Distrito Escolar Unificado de San Diego  

Oficina de Rendición de Cuentas 

Departamento de Supervisión y Rendición de Cuentas 

 

 

 

Comité Consultivo del Distrito para Programas de Educación Compensatoria 

(DAC) 
 

 

FUNCIONARIOS ELECTOS 

 

Los funcionarios de DAC consistirán de un Presidente, un Primer Vicepresidente, y un 

Segundo Vicepresidente. Estos funcionarios serán elegidos para servir por un año. Los tres 

funcionarios pueden reelegirse y deben ser Representantes o Suplentes de DAC al 

momento de la elección. Estos funcionarios no deben ser empleados del distrito. 

 

 

OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS ELECTOS 

 

El Presidente de DAC: 

a) Actúa en nombre de DAC. 

b) Preside en todas las juntas de DAC. 

c) Trata todos los asuntos de los miembros de DAC y estará informado de todos los 

asuntos sobre educación compensatoria. 

d) Nombra comités especiales y convoca a las juntas de discusión 

e) Nombra Parlamentarios y otros conforme sea necesario como: Encargado de medir los 

tiempos, Comité Electoral, etc. 

f) Organiza la orden del día mensual. 

g) Colabora con el Consejo Ejecutivo de DAC y con la oficina del distrito responsable de 

los programas categóricos. 

h) Revisa y aprueba las actas antes de enviarlas y publicarlas en la página Web de DAC 

para sus miembros  

i) Firma las solicitudes cuando son aprobadas por DAC. 

j) Se reúne con el personal de proyectos y otros integrantes preocupados, personas 

participantes, grupos y/o organizaciones. 

k) Delega tareas específicas a miembros como se requiera o se necesite. 

l) Recibe información sobre posiciones financiadas por Programas de Educación 

Compensatoria, oportunidades de empleo y actividades mientras se prestan servicios 

para brindar la información de de todo esto a los miembros. 

m) Realiza otras funciones auxiliares que se requieran. 

n) Nomina dos Vicepresidentes para presidir en todas las juntas y cumplir con todas las 

obligaciones del Presidente en su ausencia. 
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o) Nombra Representantes para que vayan a conferencias cuando es necesario. 

Los Vicepresidentes de DAC: 

a) Preside en todas las juntas y cumple con todas las obligaciones del Presidente en su 

ausencia como lo designe el Presidente. 

b) Asume la posición del Presidente si es necesario. 

c) Coordina las actividades de los subcomités como lo designe el Presidente. 

d) Sirven como miembros del Comité Ejecutivo. 

e) Cumple con otras obligaciones como lo designe el Presidente. 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE NOMINACIÓN Y ELECCIÓN PARA FUNCIONARIOS DE DAC 

 

Sección I: Nominaciones 

a. El presidente nombrará un Comité Electoral que consistirá de no menos de tres 

miembros en la junta de octubre. 
 

b. El Comité Electoral determinará la elegibilidad y compilará una planilla de nominados 

para cada puesto que será presentada al DAC en la junta de noviembre. 

c. Los nominados para Presidente y Primer Vicepresidente tienen que haber sido 

representantes de DAC por un mínimo de dos años. El segundo Vicepresidente debe 

haber sido representante por un mínimo de un año. 
 

d. Se aceptaran nominaciones durante la junta de noviembre mediante el uso de la 

palabra. Los nominados deben estar presentes para aceptar tales nominaciones. 
 

e. Los nominados tendrán dos minutos para hacer comentarios en la junta de noviembre. 
 

f. Los nominados deben proporcionar al presidente del Comité Electoral una biografía 

escrita de sus actividades en áreas relacionadas con la Educación Compensatoria para 

que sea publicada, enviada a los representantes de las escuelas y anunciado en la 

página Web de DAC para los miembros con anterioridad a la junta de diciembre con el 

orden del día de diciembre y las actas de la junta de noviembre. 

 

 

Sección II: Elecciones 

a. Las obligaciones adicionales del Comité Electoral serán conducir la elección, contar los 

votos, y anunciar los resultados de la elección. 
 

b. Las elecciones tendrán lugar en la junta de diciembre. 
 

c. El candidato para cada puesto que reciba la mayoría de los votos será declarado 

elegido. 
 

d. Los funcionarios recientemente elegidos serán instalados al final de la junta de 

diciembre y asumirán sus responsabilidades en la junta de enero. 
 

e. No habrá actos de campaña en la junta de diciembre o durante la elección. 
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FUNCIONARIOS SUSTITUTOS 

 

a. Si la posición del presidente queda vacante, el primer Vicepresidente asumirá la 

posición del Presidente por el tiempo restante del mandato. Si el primer Vicepresidente 

no puede, entonces el segundo Vicepresidente asumirá la posición del Presidente por el 

tiempo restante del mandato. Si ninguno de los dos Vicepresidentes puede, se deberá 

convocar de inmediato a una elección especial. 

 

b. En caso de que una posición de Vicepresidente quede vacante, el Presidente nombrará 

a un Comité Electoral y se realizará una elección para llenar esa posición tan pronto 

como sea posible. 

 

c. Cualquier funcionario que no cumpla con las obligaciones del puesto, puede ser 

suspendido por un voto de 2/3 de la mayoría de los miembros presentes en la junta en 

que se haga la moción. El funcionario suspendido puede ser removido de su puesto con  

un voto de 2/3 de la mayoría de los miembros presentes en la siguiente junta 

programada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del Artículo IV del Reglamento de DAC aprobado el 15 de abril de 2009 


